
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

1281-INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACION DE ESTANCIA COMPLETA EN INSTITUCIÓN NO 
HOSPITALARIA

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. NO SELECCIONADO 

B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO 

Nominador: NUEVA EPS 

Persona juridica individual -  Aseguradoras (incluye EPS y compañías de seguros que ofrecen servicios o 
cobertura en salud)

Nombre de la tecnología

Esquizofrenia, no especificada (F209)

Para la nominación de INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTANCIA COMPLETA EN 
INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA e INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTANCIA 
PARCIAL EN INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA PARA PACIENTE CON PATOLOGÍA DIFERENTE A  
FARMACODEPENDENCIA, se tenga en cuenta dentro de la justificación que, la nominación se hace para 
aquellas estancias que no corresponden a las autorizadas por el sistema único de habilitación vigente 
según la Resolución 3100 de 2019.

Descripción clasificación:

Clasificación:Otro

Objetador: Asociación Colombiana de Psiquiatría 

Asociaciones y agremiaciones - Asociaciones, Sociedades y Colegios Científicos -  Asociaciones o 
Sociedades científicas

Observaciones objeción: INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACION DE ESTANCIA COMPLETA EN 
INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA 

Observaciones objeción: Esquizofrenia, no especificada (F209) 

Observaciones objeción: Existe un porcentaje de pacientes con enfermedad mental con su capacidad de 
autodeterminación comprometida,  en condición de vulnerabilidad, sin red apoyo suficiente que asuma su 
cuidado,  que requieren institucionalización completa no hospitalaria donde se garantice su cuidado.    

Observaciones objeción:

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. SELECCIONADO 

E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

Según el alcance la Resolución 3100, no existen instituciones de salud habilitadas para la internación o 
institucionalización de estancia completa en institución no hospitalaria, para la atención de personas con 
patologías de salud mental, incluyendo la farmacodependencia.

Información adicional

 No adjunto evidencia 

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción: La esquizofrenia es considerada como un trastorno mental grave,  tiene un 
curso crónico y deteriorante para la cual se han desarrollado tratamientos farmacológicos y 
psicoterapéuticos que han mostrado efectividad. A pesar de esto  se han encontrado síntomas residuales, 
 alteración en los dominios cognoscitivos ( capacidad intelectual, memoria, capacidad ejecutiva), 
repercutiendo en la adapatación funcional. Esta situación crea una condición de vulnerabilidad para el 
paciente donde en muchos casos no pueden cuidarse aasí mismos, llegando a depender de sus 
familiares, y muchas veces llevando a fatiga del cuidador. Adicionalmente se han descrito dinámicas 
familiares, que llevan a que se precipiten los síntomas psiquiátricos, y no es recomendable una 
convivencia en familia, dejando a la persona que padece la enfermedad aislada.  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Concepto general objeción: Se debe propender por  modelos de  atención dirigidos a la 
desinstitucionalización y basados en rehabilitación comunitaria e inclusión psicosocial para el tratamiento 
de  personas con patología mental.  Existe un porcentaje de pacientes con alto riesgo  psicosocial,  están  
ubicados en una condición de vulnerabilidad que amerita tratamiento en institución no hospitalaria para 
garantizar su bienestar. Esta tecnología está indicada cuando se han agotado otras alternativas como el 
trabajo con la red de apoyo, servicios de internación parcial ( Hospital día, centro día) y  reinserción 
psicosocial, y  cuando el no ofrecer un ámbito de atención  puede ubicar al paciente en una situación de 
riesgo para su integridad física y mental.  Es un proceso que debe ser estudiado y analizado guiado por 
profesionales de salud  multidisciplinario experimentados con un sentido etico, siempre buscando algún 
grado de recuperación.  Los casos  deben ser revalorados periodicamente.  

Observaciones generales objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


